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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 36/2021

(Expediente: EX-2021-00021227- -ERAS-SEJ#ERAS)

A: Editorial Buyatti Osmar Daniel (distribuidor oficial de ERREPAR S.A.)

Viamonte 1509 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 (y sus modificatorias la Resolución
ERAS N° 45/20 y la Resolución ERAS 39/21), y de acuerdo con su oferta recibida el 5 de octubre de 2021
y a su ratifiación presentada el 15 de octubre de 2021 y la Resolución ERAS Nº 68/2021, sírvanse proceder
a prestar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

La suscripción de:

a. Contabilidad y Administración FULL

b. Colección tributaria aniversario

c. Enciclopedia sociedades y concursos clásica internet

Características: Publicación periódica en papel con la información actualizada vía mail en forma diaria mas
CD y consultas gratuitas personalizadas.

2. MONTO

PESOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA ($ 98.740.-) IVA EXENTO.

3. PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de la contratación será de 12 (doce) meses.



4. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS del ERAS quien estará a cargo de la emisión del “Certificado de Cumplimiento de las
Prestaciones”.

5. NORMATIVA  APLICABLE

Contratación directa por exclusividad (Serán de aplicación los artículos 10.4 cctes. del Reglamento de
Contrataciones aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS N° 39/18 y sus modificatorias la
Resolución ERAS N° 45/20 y la Resolución ERAS 39/21. Se podrán consultar los textos normativos en la
página WEB del organismo:https://www.argentina.gob.ar/eras.

6. CERTIFICACIÓN, FACTURACIÓN Y PAGO

Se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada, la que será realizada por la
Tesorería del Organismo dentro de los QUINCE (15) días de presentado el certificado de conformidad con
la prestación y la factura debidamente conformada, de acuerdo a los Artículos 45 y concordantes del
Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS).

Quedan Ustedes debidamente notificados.
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